
REPUBLICA DE COLOMBIA 
 
 
 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL  

EL CERRITO VALLE  
Carrera 11 No. 12-25 Piso 1º 

 
Diciembre 15 de 2021 

 
 

EXPEDIENTE: 7624840890022021-00243-00 

DEMANDANTE: BANCO DE BOGOTÁ S.A. 

DEMANDADO: OSCAR SÁNCHEZ ARANGO 

Ejecutivo Singular Mínima Cuantía. 

 

 

Visto el informe secretarial que antecede, el Despacho aprueba la liquidación de costas realizada 

por la secretaría, de conformidad con lo normado en el artículo 366 del C.G.P. 

 

El memorialista, este dispuesto a lo resuelto en auto de 5 de noviembre de 2021, mediante el cual 

se ordenó seguir adelante con la ejecución, visible a folio 18 de la encuadernación. En 

consecuencia se le requiere para que realice la liquidación del crédito, en el término de 30 días 

siguientes a la notificación de este proveído, so pena de decretar desistimiento tácito. 

 
 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

SERGIO ALEJANDRO BURBANO MUÑOZ 
Juez 
 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL 

EL CERRITO VALLE 

LA ANTERIOR PROVIDENCIA SE NOTIFICA EN ESTADO 

HOY 16/12/2021 

YERALDIN SANTAFE LEAL 

SECRETARIA 
 

 
 
 
   Liliana C. 
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